PAGARE INSTITUCIONAL PARA INSTITUCIONES NO BANCARIAS

FONDOS FINSA/BANHPROVI
PAGARE POR LPS. ------------
Yo, -------------------------- , en mi condición de -----------------de---------------------, con domicilio en la ciudad de ------------, departamento de ----------, pagaré el día 30 de --------- del -------- en forma incondicional, sin protesto y a la orden del BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANHPROVI), por garantía otorgada al Programa de Financiamiento para el Sector Rural en Apoyo a la Seguridad Alimentaria (FINSA) del BANHPROVI, en sus oficinas de Tegucigalpa, M.D.C., en moneda de curso legal de la república la suma de ----------------------------------------- ( Lps. ---------------- ), más los intereses calculados al -------------- POR CIENTO ( -----% ) anual, revisable trimestralmente, según acuerdo establecido entre ambas instituciones. Mi representada renuncia a su domicilio y se somete expresamente a la jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras Primero de lo Civil del Departamento de Francisco Morazán. En fe de lo cual suscribo este PAGARE en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los ---------- días del mes de ------------ del año dos mil ----------.
Nombre de representante de la Institución Financiera

IDENTIDAD: -----------------------
Nombre de la institución
